
T4UNICIPALIDAD D ISTRITA L

CERRO COLORADO

RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL NO I,I6.2O22GM.MDCC

Cerro Colorado, 18 de abtil de 2022
ytsrgs:

El PLAN DE TRABAJo denominado "sEÑORIA cERRo COLORADO 2022"; tnforme No 139-2022-GDS-MDCC: Informe No
148-2022-MDCC/cPPR; y,

CONSIDERANDO:

Que, de conform¡dad con lo dispuesto por el artlculo 194' de la Constituc¡ón Política del Estado, las mun¡cipalidades provinc¡ales
y distritales son los órganos de gobierno local que gozan de autonomla pollt¡ca, económica y adm¡niskativa en los asuntos de su
competenc¡a; sutonomía que según el artfculo ll del Título Prelim¡nar de la Ley Orgánica de Munic¡patidades - Ley N" 27972, radica en la
facultad de ejercer ac{os de gob¡emo, adm¡nistrativos y de adm¡nistración, con sujeción al ordenam¡ento juld¡co;

Que, e¡ artlculo 195" inc¡so 8 de la Constitución Pol¡tiqa del Perú, prescribe que los gob¡ernos locales son comp€remes para
desarrollar y regular actividades y/o serv¡cios en mat€ria de educac¡ón, salud, viv¡enda, saneami;nto, med¡o amb¡ente, sustentabilidad de
los recuGos naturales, transporte colectivo, circulación ytráns¡to, tur¡smo, conservac¡ón de monumentos arqu€ológicos o histór¡cos, cultura,
recreac¡ón y depo¡te, conforme a ley;

Que, dentro del marco nomativo sgñalado, la Gerente de Desarrollo Soc¡al, L¡c. Asunc¡ón M. Flores Soto. presenta a este
despacho a través de su Informe No 139-2022-GDS-MDCC el plan de trabajo denom¡nado "SEñOR|TA cERRo COLORADO 2022" el
m¡smo que cuenta con el siguiente OBJETIVOS: Fomentar la part¡c¡pación de las señorites de todas las zonas de nuestro distrito donde
darán a conocersus virtudes físicas e intelecluales que poseen, y la señorita ganadora se sienta segura de representarnos en los d¡lerentes
eventos que se realizarán por nu€stro LXV|ll aniversario. Por otro lado, 6l Plan de Trabajo señala que para el cumplim¡ento de su objet¡vo
se requ¡ere de un presupuesto totalde S/ 11,900.00 (onca mll novocientor con 00rl0O soler) para la adqu¡sición de b¡€nes y contratac¡ón
del serv¡cios detallados en el punto l0 "Presupuesto' del plan de trabajo;

Que, en atención ello, el G€rente de Plan¡llcación, Presupuesto y Rac¡onalizac¡ón, CPC Rona¡d Jihuallanca Aquenta, a través de
lnforme N! '148-2022-MDoC.IGPPR dirig¡do a este despacho el 11 de abr¡l de 2022, asigna la disponlbllldad p.€supu€stal por el
,orte de S/ 11,900'00 soles, gasto será cargado en la acl¡vidad ?poyo al c¡udadano y familia en situación de vulnerab¡lidad soc¡at";

Que, el inc¡so 2 de la Ssptuagés¡ma Segunda Disposición Complementaria F¡nal de la Ley Nó 31365, Ley de Presupuesto del
seclor P¡Jblico para elAño Fiscal 2022 soñala: "Suspándasa, hasta el 31 de d¡c¡embrc de 2022, to esld,btec¡do en tá Lev 91298, Ley que
prohlbe a las ent¡dddes públicas conlrctar personal med¡ante la modat¡dad de locación de sav¡c¡os parc act¡v¡dades de ndturateza
suboñ¡nddd. La ¡mplementdc¡ón de lo estdblac¡do en el r/€'sente numeral s6 linancia con catgo a los rccurcos del presupuesto ¡nst¡tucional
de las respect¡vds gnlidades'. No obstante ello, la contratac¡ón d6 servicios durante la ejeculión del presente plan de irabajo se real¡zará

a la Sexta D¡sposición Complementar¡a Final del REglamento Generalde la Ley 30057, Ley dol Servic¡o Civit;

Que, estando a fas considerac¡ones €xpuestas y a las facultades confer¡das a través d€l numel?l49 "Aprobar planes de trabajo
a ld nomativa compe¿arfe" del Decreto de Alcaldfa No 001-201g-MDCC del 2 de enero de 2019.

SE RESUELVE:

ARII9ULo PRlfúERo.- APROBAR el Plan de Trabajo denominado "SEñoR|TA CERRO coLoRADo 2022", cons¡derando to
estab¡ec¡do en el mencionado plan de trabajo, instrumento que fomará parte integrante de la presente reso¡ución.

ARTICULO SEGUNDO'- AUTORIZAR su ejecución presupuestal por la suma de S/ 11,900.00 (once mll novectentos con 0O/lOO sotes),
cuyo gasto será cargado en la aci¡vidad'Apoyo al ciudadano y famil¡a sn situación de vulnerabilidad soc¡al'.

ABTICUIO fERCERO.- ENCARGAR a la Gergncia de Desarrollo Social la responsabrt¡dad de tos costos y ejecuc¡ón det ptan de frabajo,
qu¡en d€berá presentar un informe finalcon los resultados obten¡dos.

ARTICULO CUARTO.- ENCARGAR a la Ofic¡na de Tecnologfas de la Informaclón la publicac¡ón de la presente resotución en el Portal
Institucionalde la Página Web de la Mun¡cipatidad D¡strital de Ceno Co¡orado.

ARTICULO OUINTO'. DEJAR SIN EFECTO, cualquier acto adm¡n¡strativo mun¡c¡palque contravenga la presente dec¡s¡ón.

REGISTRESE, cofl|UNfQuEsE, CÜMPLASE Y ARcHIvEsE,

Abog.Roberto Yaña lalenzuelq
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